
CTA NUM. 200 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DIA 21 DE MAYO DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA  

C.  DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO  

DE MAYO DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 41 LEGISLADORES, EL                                

PRESIDENTE EN FUNCIONES DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 36  VOTOS.   

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 3 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS. 

 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DEL ARTÍCULO 35 BIS DE LA LEY DE LOS 

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES 

 

LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, PRESENTÓ INICIATIVA DE  

REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LAS FRACCIONES I Y VI DEL ARTÍCULO 

19 DE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE AL ABUSO DEL 

ALCOHOL. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

INFORME DE COMISIONES. 

EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, INFORMÓ QUE EN LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA SE COMENTÓ QUE UN 

GRUPO DE PERSONAS DEL TECNOLÓGICO A TRAVÉS DE LEGAP, DE 

RENACE, DE LA FACULTAD LIBRE DE DERECHO, DEL CCINLAC, TENDRÁN  

UN ENCUENTRO CON LOS DIPUTADOS PARA EXPLICAR EL ALCANCE DE 

LA REFORMA JUDICIAL Y LAS IMPLICACIONES EN LAS DISTINTAS LEYES 

QUE SE VAN A AFECTAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  ÉSTO PARA 

TENER UN DOCUMENTO QUE LES SIRVA DE ANÁLISIS PARA GENERAR LAS 
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INICIATIVAS QUE ESTÉN ACORDES A LA REFORMA EN MATERIA DE 

JUSTICIA. POR LO QUE HACE UNA INVITACIÓN A TODOS LOS DIPUTADOS, 

ASESORES Y CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS AL EVENTO QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO MAÑANA A LAS CUATRO DE LA TARDE . 

  

EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

SIGNADO POR EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL SE SOLICITE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LOS 

ESTUDIOS Y ACUERDOS QUE SIRVIERON DE FUNDAMENTO PARA 

AUTORIZAR LOS INCREMENTOS EN LAS TARIFAS DE AGUA Y DRENAJE Y 

DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA ENTIDAD PARA EL AÑO 2008.- 

ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, BLANCA NELLY 

SANDOVAL ADAME, NORMA YOLANDA ROBLES ROSALES, ÁLVARO 

FLORES PALOMO, FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS.  
 

 

EL DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, 

A FIN DE QUE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR ENVÍE UN ATENTO 

EXHORTO AL TITULAR DEL SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN, A FIN 

DE QUE GIRE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA QUE A LA 

BREVEDAD POSIBLE SE REALICEN LOS TRABAJOS NECESARIOS, A FIN DE 

REHABILITAR EL CAMINO DE TERRACERÍA QUE COMUNICA LOS 

MUNICIPIOS DE MONTEMORELOS Y RAYONES, NUEVO LEÓN, UBICADO EN 

LA RIBERA DEL RÍO PILÓN; ASÍ COMO TAMBIÉN, SE ANALICE LA 

POSIBILIDAD DE CARPETEAR EL CAMINO DE TERRACERÍA MENCIONADO 

CON ASFALTO DE DOBLE SELLO. – ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ CESÁREO 

GUTIÉRREZ ELIZONDO, GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, MARTÍN ABRAHAM 

ALANÍS VILLALÓN, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA CON 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO; GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO, BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR.- FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS CON LA MODIFICACIÓN 

APROBADA.  

 

EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, DIO LECTURA A DICTAMEN 

RELATIVO A ESCRITO SUSCRITO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA 

DE LA LICENCIA INDEFINIDA PRESENTADA POR LA C. MAYRA LORENA 

MARTÍNEZ HERRERA, NOVENA REGIDORA DEL CITADO MUNICIPIO. 

ACORDÁNDOSE POR ENTERADA ESTA LEGISLATURA, Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO SE HACE LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, Y SE LLAME A LA REGIDORA 

SUPLENTE, C. LUZ MARÍA OROZCO GARCÍA,  PARA QUE ASUMA EL CARGO 

Y SE PRESENTE ANTE EL AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA, NUEVO LEÓN, A RENDIR LA PROTESTA DE LEY.- INTERVINIERON 

A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP.  MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, 

GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, OSCAR CANO GARZA, MARÍA DOLORES 

LEAL CANTÚ, FRANCISCO CANTÚ TORRES.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. EDILBERTO DE LA GARZA GONZÁLEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SUSCRITA POR EL C. ROBERTO O’FARRIL GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DE “CIUDADANOS UNIDOS” ASOCIACIÓN POLÍTICA 

ESTATAL.- ACORDÁNDOSE IMPROCEDENTE. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE, MARÍA DOLORES 

LEAL CANTÚ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, JAVIER PONCE 

FLORES,  FRANCISCO JAVIER CANTÚ TORRES, EDILBERTO DE LA GARZA 

GONZÁLEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 

VOTOS A FAVOR.  

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA HAGA LLEGAR ATENTO EXHORTO A TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 

PARA QUE SE ABSTENGA DE VETAR, UNA VEZ APROBADA POR ESTE 

PLENO, LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y APROBADA EN COMISIONES, PARA 

GARANTIZAR PLENA AUTONOMÍA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 

ESTABLECIENDO UN PORCENTAJE FIJO DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO A 

EFECTOS DE QUE ESTE PODER CUMPLA ADECUADAMENTE CON SUS 

FUNCIONES.- INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, JAVIER PONCE FLORES, OSCAR 

CANO GARZA.-SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.  

 

EL DIP. FELIPE ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, SEÑALÓ QUE AYER EN LA NOCHE  

EN UN ACTO VERGONZOSO PARA LA AUTORIDAD DE SAN NICOLÁS, 

PRESENCIARON CÓMO EL LENGUAJE DEL ALCALDE ZEFERINO SALGADO 

ALMAGUER PARA RESPONDER A LAS MANIFESTACIONES CIUDADANAS 

QUE SE OPONEN A SUS CAPRICHOS, USÓ LA HERRAMIENTA DE  LA 

REPRESIÓN Y LA VIOLENCIA. MANIFIESTA QUE DESDE HACE VARIOS DÍAS 

SE HA DOCUMENTADO A TRAVÉS DE ALGUNOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN LA INCONFORMIDAD DE VECINOS DE LAS COLONIAS 

PEDREGAL DE SANTO DOMINGO Y PASEO DE SAN NICOLÁS, POR LA 

INSISTENCIA DEL ALCALDE EN CUESTIÓN, DE CONSTRUIR UN MURO 

DIVISORIO ARGUMENTANDO MOTIVOS DE SEGURIDAD. POR LO QUE LOS 

VECINOS SEÑALAN QUE NUNCA FUERON CONSULTADOS PARA ESTA 
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DECISIÓN, QUE ATENTA CONTRA LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES DE LAS 

PERSONAS EN SU LIBRE TRÁNSITO Y SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES. 

ASIMISMO MENCIONA EL DIPUTADO ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, QUE EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA CAMILO RAMÍREZ, POR ÓRDENES 

DEL ALCALDE, DECIDIÓ REPRIMIR A LOS VECINOS INCONFORMES A 

TRAVÉS DE UN DESALOJO VIOLENTO, MISMOS QUE FUERON GOLPEADOS 

POR PARTE DE LA POLICÍA MUNICIPAL, DETENIENDO DE MANERA ILEGAL 

A C. HÉCTOR DE LA GARZA DIRIGENTE DEL PRI EN ESE MUNICIPIO, 

SEÑALANDO EL DIPUTADO QUE NO SE VALE APRESAR A DIRIGENTES 

PARTIDISTAS SÓLO PORQUE PIENSAN DIFERENTE AL ALCALDE.- 

INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

SERGIO CEDILLO OJEDA. CLARA LUZ FLORES CARRALES, PRESENTANDO 

FORMAL DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, N. L., POR LOS HECHOS 

OCURRIDOS; BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME CON PROPUESTA QUE 

EL MUNICIPIO SE HAGA RESPONSABLE DE LOS GASTOS MÉDICOS Y QUE 

SEPAREN DEL CARGO A LOS POLICÍAS QUE HICIERON ESTA AGRESIÓN; 

GREGORIO HURTADO LEIJA CON PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE ESTA 

LEGISLATURA SOLICITE AL R. AYUNTAMIENTO DE SAN NICOLÁS LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS HECHOS SUSCITADOS EL DIA DE AYER; 

GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO...  

 

EN ESTE MOMENTO LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA TERMINADO.  INTERVINO EL DIP. 

ÁNGEL VALLE DE LA O, CON PROPUESTA DE QUE SE AGOTE ESTE TEMA Y 

SE DÉ POR CONCLUIDA LA SESIÓN.- LO CUAL FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE 19 VOTOS A FAVOR Y 13 VOTOS EN CONTRA. 

 

CONTINUARON CON EL TEMA ANTERIOR DANDO SUS PUNTOS DE VISTA 

LOS DIP. ÁLVARO FLORES PALOMO, FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, 

CLARA LUZ FLORES CARRALES, GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, ZEFERINO 

JUÁREZ MATA; CON MOCIONES DE PROCEDIMIENTO LOS DIP. ÁLVARO 

FLORES PALOMO, CLARA LUZ FLORES CARRALES, JULIÁN HERNÁNDEZ 

SANTILLÁN, ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, MIGUEL ÁNGEL 

GARCÍA DOMÍNGUEZ, JAVIER PONCE FLORES. LA PRESIDENTA TURNÓ EL 

ASUNTO DE LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, A LA COMISIÓN 

DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROPUESTA DE LA DIP. 

BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, FUE DESECHADA POR 13 VOTOS A 

FAVOR, 1 EN CONTRA Y 21 ABSTENCIONES. FUE APROBADO EL QUE SE 

VOTE EN ESTE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO DEL DIP. 

GREGORIO HURTADO LEIJA. ASIMISMO, FUE APROBADO DICHO 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS DEL CASO. 

 

LA PRESIDENTA INFORMÓ QUE AL TÉRMINO DE ESTA SESIÓN TIENEN 

REUNIÓN DE TRABAJO LA COMISIÓN DE FOMENTO AL CAMPO Y 

DESARROLLO RURAL EN LAS PREVIAS DEL PAN. 
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ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.- LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 

TREINTA Y CUATRO MINUTOS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOÉ TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

ACTA NUM. 200-LXXI -S.O. 

MIÉRCOLES 21  DE MAYO DE 2008. 

 


